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Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2021-00498-00 
Demandante: BANCO POPULAR 
Demandado: ROSEL ANDRES BELALCAZAR VILLARREAL 
 
Bucaramanga, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)   
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, que promueve el BANCO POPULAR, por 
intermedio de apoderado judicial, contra ROSEL ANDRES BELALCAZAR VILLARREAL, se hace necesario 
inadmitirla para que la parte actora:  
 

Se sirva aportar la escritura No. 114 de la Notaría 48 de Bogotá o el certificado de vigencia de la 
misma, teniendo en cuenta que dicho documento fue referido en el acápite de pruebas y anexos, 
sin que se haya aportado a la demanda.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 

SEGUNDO. -Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que subsane los defectos 
formales enunciados.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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